
Auto Sustanciación No. 260 
Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Radicado: 2021-00435 
Demandante: CLAUDIA ANGELA CORTÉS RIVERA  
Demandado: CARLOS ANDRÉS SOTO CARDONA  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 6 de abril de 2022. Se deja constancia que 
verificado el proceso se evidencia que el señor demandado CARLOS ANDRÉS SOTO CARDONA 
el día 7 de febrero de 2022 mediante auto No. 112 se dio por notificado por conducta 
concluyente, se reconoció personería jurídica al abogado JORGE OMAR VALENCIA ARIAS, el 
apoderado contesta la demanda el día 10 de febrero de 2022; sin embargo, mediante auto 
No. 210 del 14 de marzo de 2022 nuevamente el Despacho da por notificado por conducta 
concluyente al demandado, señor CARLOS ANDRÉS SOTO CARDONA y se le reconoce 
personería Jurídica al Dr. JORGE OMAR VALENCIA ARIAS. Sírvase proveer.  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Involuntariamente ha incurrido el Despacho en error al tener por notificado por 

conducta concluyente al señor CARLOS ANDRÉS SOTO CARDONA mediante auto No. 

210 del 14 de marzo de 2022, teniendo en cuenta que ya se había dado el mismo 

ordenamiento mediante auto No. 112 del 7 de febrero de 2022. 

 

Luego, enmendando el yerro anotado, se habrá de dejar sin efecto el auto de 

sustanciación No. 210 del 14 de marzo de 2022, disponiendo tenerse por notificado 

por conducta concluyente al señor CARLOS ANDRÉS SOTO CARDONA desde el auto 

No. 112 del 7 de febrero de 2022. 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Dejar sin efecto el auto de Sustanciación No. 210 del 14 de marzo de 2022, 

mediante el cual se dispuso tener notificado por conducta concluyente al señor 

CARLOS ANDRÉS SOTO CARDONA.  

 

SEGUNDO. Tener por notificado por conducta concluyente al señor CARLOS ANDRÉS 

SOTO CARDONA desde el auto No. 112 del 7 de febrero de 2022. 

 

NOTIFIQUESE  

  

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ  

 JUEZ 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, __________________El día ______________ (___) de ____________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto 
que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 053 del 7 de abril de 2022  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 


